
 

 

 

   

SERVICIO DE CONTRATACIÓN 

EXPTE.: A/SER-013660/2026 

 

 

REQUERIMIENTO DE SUBSANACIÓN 

 

Dª. María Ángeles García González, Secretaria de la Mesa de Contratación del Hospital General 

Universitario Gregorio Marañón. 

 

La Mesa de Contratación del Hospital General Universitario Gregorio Marañón, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 19 del Reglamento General de Contratación Pública de la Comunidad de 

Madrid (Decreto 49/2003, de 3 de Abril), en su reunión de fecha 19 de mayo de 2026, ha acordado 

solicitar a las empresas que se detallan a continuación, la subsanación de la documentación para concurrir 

al procedimiento abierto con pluralidad de criterios tramitado para la adjudicación del contrato 

denominado “SERVICIOS DE TRASLADOS DEL PERSONAL SANITARIO PARA PRESTAR 

ASISTENCIA DOMICILIARIA PARA EL HOSPITAL GENERAL UNIVERSITARIO 

GREGORIO MARAÑÓN”. 
 

 

 

LICITADOR 

RESULTADO DE LA CALIFICACIÓN DE LA 

DOCUMENTACIÓN 

(Con indicación de los defectos u omisiones de la Documentación) 

RADIOTAXI DE 

MADRID, 

S.COOP.LTDA. 

 

Deberá aportar: ANEXO III:  

MODELO DE DECLARACIÓN RESPONSABLE MÚLTIPLE 

(PCAP) perfectamente cumplimentado. 

Y que en el apartado: 

Empleo de personas con discapacidad e igualdad de mujeres 

y hombres   

 

Aparezca marcada la opción siguiente: 
 Que, de resultar adjudicatario del contrato, y durante la vigencia del 

mismo, asume la obligación de tener empleados trabajadores con 

discapacidad en un 2 por 100, al menos, de la plantilla de la empresa, si 

ésta alcanza un número de 50 o más trabajadores, de acuerdo con el 

artículo 42 del Texto Refundido de la Ley General de derechos de las 

personas con discapacidad y su inclusión social, aprobado por Real 

Decreto Legislativo 1/2013, de 29 de noviembre, o la de adoptar las 

medidas alternativas establecidas en el Real Decreto 364/2005, de 8 de 

abril.  

TELETAXI CALL 

CENTER S.A. 

 

Deberá aportar: 
Habilitación empresarial o profesional precisa para la realización 

del contrato:  El licitador deberá contar con la habilitación empresarial 

o profesional que, en su caso, sea exigible para la realización de la 

actividad o prestación que constituye el objeto del contrato. (PCAP – 

Cláusula 1 - punto 8.7). 
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Ref: 47/403201.9/26



 

 

 

   

 

En consecuencia, se concede a los licitadores, un plazo improrrogable que finaliza a las 23:59 horas 

del día 22 de mayo de 2026, para que puedan aclarar ante la Mesa de Contratación las cuestiones 

planteadas. 

 

Aclaración que presentará electrónicamente a través del registro electrónico de la Comunidad de Madrid 

(https://www.comunidad.madrid/servicios/administracion-digital-punto-acceso-general), 

 

 

Madrid, 19 de mayo de 2026 

 

LA SECRETARIA DE LA  

MESA DE CONTRATACIÓN 

 

 

Fdo.: María Ángeles García González 
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